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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 18 de septiembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por el que se notifica a las personas 
reseñadas la denegación del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces procedimentales oportunos, no ha sido posible la 
notificación a la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
se hace pública la denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que se 
relacionan a continuación, con detalle del número de expediente asignado por el ilustre colegio de Abogados de 
Huelva, localidad de residencia y referencia legal por la que la comisión adopta la denegación del derecho.

EXPEDiEnTE noMBRE LocALiDAD ARTÍcuLo
06/2013/1572 SiLVA MARTÍnEZ, MAnuEL LA REDonDELA Art. 3.1
06/2013/1604 oSSA BAQuERo, YuRi TATiAnA HuELVA Art. 6.3
06/2013/2188 GÓMEZ TEBA, JoSÉ MARÍA HuELVA Art. 6.3
06/2013/2239 SARES DE EncARnAcAo, MiGuEL A. ALJARAQuE Art. 3.1
06/2013/2698 GÓMEZ GARcÍA, JoSÉ MAnuEL cAMAS Art. 3.1
06/2013/3183 SAnToS oRTA, MAcAREnA AYAMonTE Art. 3.1
06/2013/3188 oBioL MAcÍAS, DoMinGo iSLA cRiSTinA Art. 3.1
06/2013/3216 RoMERo GonZÁLEZ, AnDRÉS HuELVA Art. 3.1
06/2013/3591 SALGADo HERnÁnDEZ, JoSEFA LEPE Art. 6.3
06/2013/3587 DAiMiEL GARZÓn, LuiS F. HuELVA Art. 6.3
06/2013/3820 MÁRQuEZ RuiZ, AnToniA HuELVA Art. 3.1
06/2013/4039 coSTA, ZoLTAn HuELVA Art. 6.3
06/2013/4040 GARcÍA PoRTERo, JuAn ALMonASTER LA REAL Art. 4

AYALA ARELLAno, REYES
06/2013/4041 GARcÍA PoRTERo, JuAn ALMonASTER LA REAL Art. 4

AYALA ARELLAno, REYES
06/2013/4304 cARDoSo RAMÍREZ, DAniEL HuELVA Art. 3.1
06/2013/4457 EScuDERo HoRRiLLo, JoSÉ AnTonio GiBRALEÓn Art. 4
06/2013/4729 cÁRDEnAS cASADo, M.ª JoSÉ iSLA cRiSTinA Art. 3.1

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita 
podrá interponer en el plazo de cinco días desde la presente publicación, recurso en la forma y plazo establecido 
en el art. 20 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Huelva, 18 de septiembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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